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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

- En la fecha, pasa al despacho de la Señora Juez, el presente proceso de 

LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, informándole que el 

demandado se notificó personalmente del auto que admitió la demanda el pasado 19 

de julio de 2022 es decir que el termino le comenzó a correo, los días 21, 22, 25, 26, 27, 

28, 29 de julio de 2022 y 01, 02 y 03 de agosto de 2022 para contestar la demanda, fue 

así como el pasado viernes 29 de julio de 2022 a las 11:31 de la mañana el Dr GABRIEL 

ALFONSO VILLAR ATENCIO actuando como apodera judicial del demandado presento 

escrito de contestación de la demanda proponiendo excepciones de fondo.  Sírvase 

proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y constatado el legajo, se evidencia que el 

demandado señor LIZARDO VELEZ DELGADO se notificó personalmente del auto 

admisorio de la demanda, razón por la cual se dispondrá tenerlo por notificado, 

dando por contestada la demanda en su nombre. 

 

Ahora bien, atendiendo lo reglado en la parte final del inciso 6ª del artículo 391 

del CGP, se dispondrá CORRE TRASLADO a las excepciones de mérito propuesta 

por el extremo pasivo 

 

Por último, como quiera que el actor ha dado cumplimiento a cabalidad a lo 

ordenado por este Despacho, en lo concerniente a la cautela pedida con la 

demanda, esto en razón a que la póliza constituida se considera suficiente, se 

procederá con el decreto de la medida cautelar de inscripción de la demanda 

que fuere peticionada. 

 

PROCESO LEVANTAMIENTO DE EFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PROVIDENCIA AUTO CORRE TRASLADO  

DEMANDANTE LUZ MERI ALVAREZ OROZCO 

DEMANDADO LIZARDO VELEZ DELGADO 

RADICACIÓN 44-430-31-84-001-2022-00093-00. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Maicao 

(La Guajira),  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por notificado a la parte demandada señor LIZARDO VELEZ 

DELGADO, teniéndose por contestada la demanda en su nombre.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las excepciones de mérito propuesta por el 

demandado por el término de tres (3) días, para que el extremo demandante se 

pronuncie al respecto y pida las pruebas relacionadas con ellas si así lo dispusiera. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al abogado GABRIEL ALFONSO VILLAR 

ATENCIO identificado con cc N° 12.712.200 y T.P 58.160 del C. S de la J, para que 

actúe en nombre del demandado, en los términos y condiciones contenidas en 

el poder conferido. 

 

CUARTO: DECRETAR la medida cautelar la INSCRIPCIÓN DE DEMANDA en el folio 

de matrícula inmobiliaria No 210-50565, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Riohacha (La Guajira). Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esa urbe.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999, 

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020, 

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

JUEZ 

 

JJDO 
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RV: Contestacion de demanda. Radicado: 44-430-31-84-001-2022-00093-00

gabriel alfonso villar atencio <gabrielvillarvillar@hotmail.com>
Vie 29/07/2022 11:31 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao
<jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: gabriel alfonso villar atencio <gabrielvillarvillar@hotmail.com>

Enviado: viernes, 29 de julio de 2022 11:20

Para: jprctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co <jprctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Contestacion de demanda. Radicado: 44-430-31-84-001-2022-00093-00
 












